
administración local

AY U N TA M I E N T O S

TORRUBIA DE SORIA
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del ayuntamiento de to-
rrubia de soria sobre modificación de la tasa por expedición de documento administrativo, cu-
yo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del texto refundido de la
ley reguladora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo.

“artículo 6.- cuota tributaria: declaración responsable: 10 €.”
contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, ante el tribunal superior de Justicia de castilla y león.

torrubia de soria, 1 de febrero de 2016.– El alcalde, raimundo martínez Vicente de Vera 313
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